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Para más información,visite nuestras
páginas de Internet:

www.valleyair.org y www.airelimpiovidasana.com
Durante este invierno, ¡ viva aire limpio, vida sana!
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El Distrito del Aire emite diariamente los pronósticos del estatus para quemar 

leña desde el 1o de Noviembre hasta el último día en Febrero.  Estos pronósticos 

están en efecto de media noche a media noche y son determinados por condado.  

Usted puede encontrar el pronóstico para su condado aquí:

•	 Visite www.valleyair.org/aqinfo/wooburnpage.htm

•	O llame al 1-800-SMOG INFO (1-800-766-4463)                

En varias de las estaciones de televisión locales durante el reporte del clima 

incluyen el pronóstico para quemar leña.  La información también está disponible 

en ciertos periódicos por todo el Valle.  ¡Es su responsabilidad de informarse!

Multas y Sanciones

Quemar leña pone en alto riesgo la salud, y si hay una prohibición en su condado 

y usted quema de todas maneras, usted podría recibir una multa.  Las multas 

serán más caras si resulta no ser su primera ofensa.

¡Por favor sea un buen vecino!

Su familia y sus vecinos están dependiendo en usted que comprenda y ponga en 

práctica Confirmar Antes de Quemar.  Nuestra salud lo depende.

Para más información acerca del 

programa de Confirma Antes de 

Quemar, por favor visite

www.valleyair.org o llame a la 

oficina del Distrito.

Región del Norte
Sirviendo a los condados de San Joaquín, Stanislaus y Merced

4800 Enterprise Way, Modesto, CA 95356-9322
Tel: 209-557-6400  FAX: 209-557-6475 

Región Central (Oficina Principal)
Sirviendo a los condados de Madera, Fresno y Kings

1990 E. Gettysburg Avenue, Fresno, CA 93726-0244
Tel: 559-230-6000  FAX: 559-230-6061 

Región del Sur
Sirviendo a los condados de Tulare y la parte dentro de la cuenca de 

aire del Valle de San Joaquín de Kern
34946 Flyover Court, Bakersfield, CA 93308

Tel: 661-392-5500  FAX: 661-392-5585



Adhiriendo a las regulaciones de quemar leña y ayudar a mejorar la calidad del aire va ser fácil.  
Solo hay dos tipos de pronósticos sobre el uso de quemar leña:

“Si tiene que quemar, Queme Limpiamente” y “Quemar Leña está Prohibido”

Una prohibición aplica a cualquier aparato dentro o afuera de su hogar que use combustible 
sólido como leña, combustible granulado o leños prefabricados.  Esto incluye chimeneas, 
aparatos o estufónes de leña certificados por EPA, estufónes de combustible granulado 
chimeneas y fogatas para el uso de afuera.

Usted está exento a estas prohibiciones si la única manera de calentar su hogar es quemar 
combustible sólido como leña o si usted no tiene acceso a servicio de gas-natural en su casa.

Bajo esta regulación, el gas propano no es considerado como gas natural.

Recuerde: ¡Quemar basura NUNCA es permitido!

Durante este invierno, ¡viva 
aire limpio, vida sana!
Aire Limpio, Vida Sana no solo es un 
programa durante el verano.  De hecho, 
durante el invierno, el Valle se encuentra 
con altos niveles de contaminación que 
afecta la calidad del aire.

¿Sabía usted que si hace solo un cambio 
este invierno, podría tener un gran 
efecto en la calidad del aire de nuestro 
Valle? Ese cambio puede ser reducir 
la contribución de contaminación que 
causan las chimeneas y estufónes de leña 
en el hogar durante el invierno.  Usted 
puede mejorar la calidad del aire en el 
Valle durante el invierno limitándose 
en los días que queme leña y eligiendo 
a quemar más limpiamente cuando es 
permitido quemar.

En el invierno, el humo de las chimeneas 
y estufónes de leña a través del Valle 
agregan contaminantes peligrosos al aire, 
incluyendo partículas (PM), monóxido de 
carbono, formaldehído y sustancias que 
pueden causar cáncer.

En el invierno, cuando es permitido quemar leños por todo el Valle, hasta 24 toneladas de 
materia dañinas son agregadas a nuestro aire durante ese día.  Estas sustancias pueden durar 
varios días en el aire frío y quedar estancadas en el Valle, haciendo la vida difícil para todos 
nosotros.  Esto puede tener consecuencias serias para su salud, incluyendo enfermedades 
del pulmón.  Ciertas personas en nuestras comunidades son más vulnerables a estos efectos, 
incluyendo niños y personas con problemas respiratorios existentes o enfermedades del 
corazón.

Para mejor proteger la salud de todos los residentes del Valle, el Distrito del Aire esta 
declarando días en cual está “Prohibido Quemar Leña” para la quema de leña residencial a 
niveles más bajos de contaminación que en años previos.  Esto resultará en más días durante 
el invierno cuando quemar combustible sólido en el hogar, ya sea en la chimenea, estufónes de 
leña o aparatos para quemar leña – estén prohibidos. 

Recientes estudios han revelado que el humo que proviene de leña quemada puede afectar 
su salud a niveles mucho más bajos que antes pensado.  Por eso, desde ahora en adelante, 
antes de que empeore la calidad del aire a niveles insalubres, el Distrito del Aire declarará una 
prohibición en quemar leña.

¿Cómo puedo quemar limpiamente?
El Distrito del Aire nunca lo alentará a quemar.  Pero si tiene que quemar y no es un día “prohibido”, siempre use combustible limpio cuando vaya encender una lumbrada en su hogar.  La mejor manera de usar su chimenea es de 
instalar una unidad de gas natural o leños de gas.  Aparatos nuevos como estufónes y aparatos certificados de EPA Phase II o estufónes de combustible granulado también son una manera para quemar limpiamente.  Si usted no tiene 

acceso a gas y tiene que quemar leña, es importante que use leña prefabricada como Duraflame o leña seca como Hot Wood. También, madera dura, como roble, quema más limpiamente que madera tierna como pino.

El Distrito del Aire ofrece subvenciones para asistir a los residentes en reemplazar sus aparatos de quemar leña a unos más nuevos que quemen más limpiamente como aparatos o calentones para quemar de gas. Visite la página del 
Distrito del Aire www.valleyair.org para más información sobre el programa de Burn Cleaner.


